
ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 
PROGRAMA DE DOCTORADO EN GESTIÓN TECNOLÓGICA 

ACTA-CDGT-11-23 
SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DOCTORAL 

Realizada el miércoles 15 de noviembre de 2023, a las 12h00 (reunión virtual). 

ORDEN DEL DÍA 

1. Renovación de contratos de estudiantes del DGT como personal académico no 
titular para el periodo académico correspondiente (Villagómez, Albuja y Vallejo). 

2. Conocimiento de los resultados de calificación primera oportunidad tercera 
convocatoria (Albuja y Vallejo). 

3. Entrega del Plan Preliminar de Investigación de los estudiantes Rommel Albuja y 
Roberto Vallejo. 

4. Lineamientos para revisión de planes preliminares de investigación, tercera 
convocatoria. 

5. Varios 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Punto 1. El Director del Programa, indica que, dentro de los DIRECTRICES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO OCASIONAL, INVITADO, HONORARIO, 

EMÉRITO Y PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO PARA LOS PROGRAMAS DE POSGRADO 

EN EL PERIODO ACADÉMICO 2023-B, en la sección Requisitos para renovaciones para el 

ejercicio fiscal 2024 se solicita: 

1. Acta del Comité Doctoral del Programa de Doctorado con las firmas respectivas, 

donde se resuelve avalar la renovación de los contratos a favor de los estudiantes de 

doctorado como personal académico no titular para el período académico 

correspondiente. 

El Comité Doctoral resuelve Resolución 01-11-23.- Considerando los informes 

favorables de los respectivos tutores, se avala la renovación de los contratos para los 

estudiantes segunda convocatoria Paúl Villagómez y tercera convocatoria Rommel 

Albuja y Roberto Vallejo, como personal académico no titular para el periodo académico 

correspondiente y se solicita a la Dirección del Programa, canalizar las acciones 

necesarias de conformidad a las directrices del VIIV.  

Puntos 2.- El Director del Programa, informa de los estudiantes de la tercera 
convocatoria con 2022-2026 rindieron el examen de calificación (primera 
oportunidad), el cual se desarrolló el 30 de octubre de 2023, la nota mínima para 
aprobación es de 8/10. 



Estudiante Resultado del Examen de Calificación 

Rommel Rodrigo Albuja Bolaños 5,27 

Roberto José Vallejo Imbaquingo 4,63 

En ese sentido el Comité Doctoral resuelve Resolución 02-11-23.- Ratificar el 
requerimiento de aprobación de un examen de calificación con una nota mínima de 7/10 
para pasar a la fase de investigación y previo a la presentación del plan preliminar de 
investigación. 

Resolución 03-11-23 Comunicar los resultados del Examen de Calificación a los 
estudiantes y otorgar el plazo de 30 días para una nueva presentación en el marco de 
una segunda oportunidad, plazo contado desde la notificación de los resultados. Para la 
segunda oportunidad se deberá presentar la corrección del examen de calificación en 
los mismos términos que la primera oportunidad. 

Puntos 3.- El Director del Programa informa que los estudiantes Rommel Albuja y 
Roberto Vallejo han realizado la entrega de los Planes Preliminares de Investigación. 

El Comité Doctoral resuelve Resolución 04-11-23.-  Devolver a los estudiantes que 
presentaron el Plan Preliminar de Investigación para que sea replanteado si así lo desean 
y se entregue de ser el caso, 15 días después de haber aprobado el examen de 
calificación. 

Puntos 4.- El punto 4 del orden del día se traslada para la siguiente reunión. 

  

  



Siendo las 13h00, del 15 de noviembre de 2023, se da por terminada la sesión.  
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Dr. Johannes Waldmueller, Miembro           Dr. Marco Naranjo, Miembro 
 

 

                                       

Dr. Antonio Franco, Miembro                         Dr. Pablo Kreimer, Miembro 
 
 
 
 
 

 


